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Asunto: Tramltacl6n de expedientes sancionadores que deban ser resueltos porlos titulares de los órganos superiores o directivos de esta Consellerlaen materia de Industria.

_____________

_______

Con fecha 2 de los corrientes se ha recibido comunlcaci6n de la Subsecretaría de esteDepartamento, en la que se Indica que, a fin de facilitar la revisión de la documentación quese les remite para posterior firma del Hble. Sr. Conselier, o de los órganos superiores odirectivos (Secretarios Autonómicos o Subsecretaria), a partir de dicha fecha, aquélladeberá Ir acompañada de una flcha en la que se indiquen, brevemente, los siguientes datos:
- Antecedentes del expediente objeto de la resolución o acuerdo que se propone a lafirma.
- Normativa aplicable.
- Fechas más destacables en la tramitación del procedimiento.
- Otros datos relevantes.

Uno de los tipos de expedientes administrativos afectados, que se elevan a laSubsecretaría por parte de la Dirección General de Industria, son los relativos aprocedimientos sancionadores de infracciones graves o muy graves en materia deindustria1, al corresponder la competencia2 de resolución al titular del Departamento, y paralos cuales, se ha preparado una ficha-modelo con el objeto de normalizar su contenido porparte de los servicios territoriales y facilitar así su cumpllmentación.

Por otro lado, la práctica administrativa acumulada desde esta subdlrecclón, así como lassugerencias recibidas por parte de las unidades administrativas Instructoras de este tipo deprocedimientos, también han revelado la posibilidad de mejorar y agilizar la tramitación de‘sta tipología de expedientes. evitando dilaciones innecesarias, que podrían ileqar aej. er ‘a jroIs a ‘“13d ‘;c. r, ejjp nt’ o n : e
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INSTRUCCIONES

PRIMERA.- Todo expediente sancionador que se deba trasladar desde los servicios

territoriales a esta subdirección general por razón de la materia para la firma de los titulares

de los órganos directivos o superiores de este Departamento, deberán ir acompañados,

junto con la documentación obligatoria y pertinente, de los siguientes documentos:

Una ficha-resumen3 del expediente que se ajustará al modelo del Anexo t

Junto con la Propuesta de Resolución/Acuerdo debidamente firmada por el Jefe del

Servicio Territorial, y visto bueno del Director Territorial, adicionalmente, deberá

acompañarse el documento de Resolución/Acuerdo preparado para su firma

directa por el titular del órgano competente correspondiente.

SEGUNDA.- Deberá impulsarse el procedimiento y preverse los medios para que todas

las propuestas tengan entrada en el registro de los servicios centrales de la

Conselleria, con al menos, 20 días hábiles de antelación a la fecha en que se vaya a

producir la caducidad del expediente. En caso de no respetarse este plazo, la ficha

resumen a la que se refiere el punto PRIMERO se acompañará de informe

complementario suscrito por la persona titular del servicio territorial remitente, en el

que se justifiquen debidamente las causas del retraso.

TERCERA-. Una vez firmado la/el Resolución/Acuerdo por el titular del órgano

competente, aquél será debidamente notificado por el servicio territorial

correspondiente, junto con la correspondiente forma de pago de la sanción, cuando

ésta se imponga, todo ello en un solo acto.

Lo que se comunica para su conocimiento y efectosoportunos.

En Valencia, a 14 de noviembre de 2011.

POR LA SUBIJECC ÓN GENERAL DE INDUSTRIA
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Asunto: TramItación de expedientes sandonadores que deban ser resueltos porlos titulares de los órganos superiores o directivos de esta Consellerlaen materia de Industria.

Con fecha 2 de los corrientes se ha recibido comunIcación de la Subsecretaria de esteDepartamento, en la que se indica que, a fin de facilitar la revisión de la documentación quese les remite para posterior firma del Hble. Sr. Conseller, o de los órganos superiores odIrectivos (Secretarios AutonómIcos o Subsecretaria), a partir de dicha fecha, aquélladeberá ir acompañada de una ficha en la que se Indiquen, brevemente, los siguientes datos:
- Antecedentes del expediente objeto de la resolucl6n o acuerdo que se propone a la

firma.
- Normativa aplicable.
- Fechas más destacabies en la tramitación del procedimiento.
- Otros datos relevantes.

Uno de los tipos de expedientes administrativos afectados, que se elevan a laSubsecretaría por parte de la Dirección General de Industria, son los relativos aprocedimientos sancionadores de infracciones graves o muy graves en materia delndustrlat, al corresponder la competencia2 de resolución al titular del Departamento, y paralos cuales, se ha preparado una ficha-modelo con el objeto de normalizar su contenido porparte de los servicios territoriales y facilitar así su cumplimentaclón.

Por otro lado, la práctica administrativa acumuiada desde esta subdirección, así como lassugerencias recibidas por parte de las unidades administrativas instructoras de este tipo deprocedimientos, también han revelado la posibilidad de mejorar y agilirar la tramitación de
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INSTRUCCXON ES

PRIMERA.- Todo expediente sancionador que se deba trasladar desde los servicios

territoriales a esta subdirección general por razón de la materia para la firma de los titulares

de los órganos directivos o superiores de este Departamento, deberán ir acompañados,

junto con la documentación obligatoria y pertinente, de los siguientes documentos:

- Una ficha-resumen3 del expediente que se ajustará al modelo del Anexo C.

- Junto con la Propuesta de Resolución/Acuerdo debidamente firmada por el Jefe del

Servicio Territorial, y visto bueno del Director Territorial, adicionalmente, deberá

acompaíiarse el documento de Resolución/Acuerdo preparado para su firma

directa por el titular del órgano competente correspondiente.

SEGUNDA.- Deberá impulsarse el procedimiento y preverse los medios para que todas

las propuestas tengan entrada en el registro de los servicios centrales de la

Conselleria, con al menos, 20 días hábiles de antelación a la fecha en que se vaya a

producir la caducidad del expediente. En caso de no respetarse este plazo, la ficha

resumen a la que se refiere el punto PRIMERO se acompañará de informe

complementario suscrito por la persona titular del servicio territorial remitente, en el

que se justifiquen debidamente las causas del retraso.

TERCERA-. Una vez firmado la/el Resolución/Acuerdo por el titular del órgano

competente, aquél será debidamente notificado por el servicio territorial

correspondiente, junto con la correspondiente forma de pago de la sanción, cuando

ésta se imponga, todo ello en un solo acto.

Lo que se comunica para su conocimiento y efectos oportunos.

En Valencia, a 14 de noviembre de 2011.

/
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POR LA SUBbIRECCON GENERAL DE INDUSTRIA

Jonel Masip Sega
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Asunto: Tramitadón de expedientes sandonadores que deban ser resueltos porlos titulares de los órganos superiores o directivos de esta Conseiieriaen materia de industria.

____
____________

Con fecha 2 de los corrientes se ha recibido comunicación de la Subsecretaria de esteDepartamento, en la que se indica que, a fin de facilitar la revisión de la documentación quese les remita para posterior firma del Hble. Sr. Conseller, o de los órganos superiores odirectivos (Secretarios Auton6mlcos o Subsecretaria), a partir de dicha fecha, aquélladeberá ir acompañada de una ficha en la que se indiquen, brevemente, los siguientes datos:
- Antecedentes dei expediente objeto de la resolución o acuerdo que se propone a lafirma.
- Normativa aplicable.
- Fechas más destacables en la tramitación del procedimiento.
- Otros datos relevantes.

Uno de los tipos de expedientes administrativos afectados, que se elevan a laSubsecretaría por parte de la Dirección General de Industria, son los relativos aprocedimientos sancionadores de infracciones graves o muy graves en materia deindustriat, al corresponder la competencia2 de resolución al titular del Departamento, y paralos cuales, se ha preparado una ficha-modelo con el objeto de normalizar su contenido porparte de los servicios territoriales y facilitar así su cumplimentaclón.

Por otro lado, la práctica administrativa acumulada desde esta subdirecclón, así como lassugerencIas recibidas por parte de las unidades administrativas instructoras de este tipo deprocedimientos, también han revelado la posibilidad de mejorar y agilizar la tramitación deesta tipología de expedientes, evitando dilaciones innecesarias, que podrían llegar aconducir 3 la propia caducidad del procedimiento, o indino la prescripción de la ‘nfrcclón
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INSTRUCCIONES

PRIMERA.- Todo expediente sancionador que se deba trasladar desde los servicios

territoriales a esta subdirección general por razón de la materia para la firma de los titulares

de los órganos directivos o superiores de este Departamento, deberán ir acompañados,

junto con la documentación obligatoria y pertinente, de los siguientes documentos:

Una ficha-resumen3 del expediente que se ajustará al modelo del Anexot

- Junto con la Propuesta de Resolución/Acuerdo debidamente firmada por el Jefe del

Servicio Territorial, y visto bueno del Director Territorial, adicionalmente, deberá

acompañarse el documento de Resolución/Acuerdo preparado para su firma

directa por el titular del órgano competente correspondiente.

SEGUNDA.- Deberá impulsarse el procedimiento y preverse los medios para que todas

las propuestas tengan entrada en el registro de los servicios centrales de la

Conselleria, con al menos, 20 días hábiles de antelación a la fecha en que se vaya a

producir la caducidad del expediente. En caso de no respetarse este plazo, la ficha

resumen a la que se refiere el punto PRIMERO se acompañará de informe

complementario suscrito por la persona titular del servicio territorial remitente, en el

que se justifiquen debidamente las causas del retraso.

TERCERA-. Una vez firmado la/el Resolución/Acuerdo por el titular del órgano

competente, aquél será debidamente notificado por el servicio territorial

correspondiente, junto con la correspondiente forma de pago de la sanción, cuando

ésta se imponga, todo ello en un solo acto.

Lo que se comunica para su conocimiento y efectos oportunos.

En Valencia, a 14 de noviembre de 2011. //

/
POR LA SUBpIREÇÇON GENERAL DE INDUSTRIA
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ANEXO!

• MODELO 1: Informe procedimiento sancionador. (GENERAL)

• MODELO 2: Informe procedimiento sancionador, (CADUCIDAD SIN PRESCRIPCIÓN)

• MODELO 3: Informe procedimiento sancionador. (CADUCIDAD CON PRESCRIPCIÓN)

• MODELO 4: Informe procedimiento sancionador. (SOBRESEIMIENTO)



GENERALITAT ER1ió TóiÉNófTÁEbVíÑc
- SECCIÓN DE

CDiSELtERlA D’ECCNCil,, RESUMEN EXPTE. SANCIONADOR
‘iDbSRt 1 (OMÇ NOMORE lNFRACTO

4’R :‘.

NUMERO EXPEOZENT8

ASU NTO Resumen Exped;ente Sancionador contra
NOMBRE INFRACTOR

PROPUESTA DE INCOACIÓN Titular Servicio Territorial de Industria de Provinci

FECHA INFRACCION xx/xI20XX CALIFICACIÓN:
FECHA ACUERDO INICIACIÓN: xxIxxI2OXX IMPORTE: — euros

[iCHOS
¡Describirlos sucinta y esencialmentej

1 NORMATIVA INFRiNGIDA

Se ha infringido lo dispuesto en [elijase lo que proceda por razón de la materia]

- Ley 21/1992, de 16 de julio, de Industria (artículos):.,,; y [cíten.se, en su caso los reglamentos que la
desarrollan y ¡os artículosj.

- Ley 3/1985, de 18 de marzo de Metrología (artículos):....; el Real Decreto 889/2006, de 21 de julio, por el
que se regula el control metrológico del Estado sobre instrumentos de medida (artículos) y [cítense, en
su caso, los reglamentos que la desarrollan y los artículos).

- Ley 1 7/1985, de 1 de julio, sobre objetos fabricados con metales preciosos (artículos):....; y (cítense, en su
caso, los reglamentos que la desarrollan y los artículos].

- etc

1 CALIFICACIÓN INFRACCIONES

[Muy Grave Grave o L,evej



TE SANCIÓN

CUANTÍA SANCIÓN EN LETRA euros (CUANTÍA SANCIÓN NÚMERQ €),

ALEGACIONES
[Detalladas sucintamente indicando si se han estimado totalmente, parcialmente, desestimado o no se ha4

presentadol

1 PROPUESTA DE RESOLUCIÓN

Se acuerda la imposición de una sanción de CUANTÍA SANCIÓN EN LETRA euros a NOMBRE INFRACTOF

como autor de una nfraccón adminstrativa

ACTUACIÓN PENDIENTE

Dictar resolución sancionadora del expediente NÚMERO EXPEDIENTE, incoado a NOMBRE INFRACTOR,

siendo ¡indicar el órgano directivo o superior competente para imponerla y ¡a norma o acto del que deriva l

competencia para su imposición o firma; vgr,: la Secretaria Autonómica de Economía, Industria y Comercioi

por delegación del Conseller de Industria. Comercio e Innovación y vicepresidente primero del Conseíl

(Resolución de 21 de diciembre de 2009, DOCV núm. 6,177; de 4 de enero de 2010)] el competente para

imponerla.

En Ciudad a xx de Mes de 2OXX

POR EL/LA JEFE/A DEL SERVICIO TERRITORIAL DE INDUSTRIA DE PROVINCIA

Nombre titular órgano

TÓSERVACIoNES

Se significa que [dentro de este apartado se introducirán observaciones y/o circunstancías que sean relevantes

en la resolución del expediente sancionador a efectos de este informe interno, para que los pueda identificar y

conocer suficientemente la autoridad firmanteJi

çu -nr ein íto rn ninr )
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NUHRO EXPEDXENTa

FÁUNTO Resumen’ Exped ente Sancionador (CADUCIDAD> contra
[ NOMBRE INFRACTOF

PROPUESTA DE INCOACIÓN Tituiar Servicio Terntorial de industria de Provincia

FECHA INFRACCIÓN. xxlxx/2OXX CALIFICACIÓN:
FECHA ACUERDO INICIACIÓN: xx!xx/2OXX IMPORTE: -- euros
FECHA CADUCIDAD: xxIxxJ2OX4 PLAZO CADUCIDAD:

¡HECHOS
jDescnbíflos sucinta y esencialmente)

ÓRMATIVA INFRINGIDA

Se ha infringido lo dispuesto en [elíjase lo que proceda por razón de la materia]

- Ley 21/1992, de 16 de julio, de industria (artículos) .....; y [cítense, en su caso, los reglamentos que la
desarrollan y los articulosj

- Ley 3/1985, de 18 de marzo de Metrología (artículos) el Real Decreto 889/2006, de 21 de julIo, por el
que se regula el control metrológico del Estado sobre instrumentos de medIda (artículos) y [cítense, en
su caso, los reglamentos que la desarrollan y los artículos].

- Ley 17/1985, de 1 de julIo, sobre objetos fabricados con metales preciosos (artículos)’ ; y [cítense, en su
caso, los reglamentos que fa desarrollan y los artículos).

- etc.

¡ CALIFICACIÓN INFRACCIONES

(Muy Grave, Grave o Leve]



rT1PORTE SANCIÓN

CUANTÍA SANCIÓN EN LETRA euros (CUANTÍA SANCIÓN NÚMERa €3.

[Ceta//arlas sucintamente indicando si se han estimado totalmente. parcialmente, desest,mado o no se han

presentado)

[PRoPUESTA DE RESOLUCIÓN
Declarar la caducidad del expediente y ordenar el archivo de las actuaciones.

[Se detallarán debidamente las causas que hayan justificado la caducidad deí procedimiento, con indicación

fechas. plazos y normativa regufadoraj

[ACTUACIÓN PENDIENTE

Dictar resolución declarando la caducidad el expediente NÚMERO EXPEDIENTE, incoado a NOMBRE

INFRACTOR y ordenar el archivo de las actuaciones a consecuencia del transcurso de los plazos establecidos

para dictar resolución que pone fin al procedimiento, siendo ¡indicar el órgano directivo o superior competente

para imponerla y la norma u acto del que deriva la competencia para su imposicIón o firma; y. gr: la Secretaria

Autonómica de Economía, Industria y Comercio, por delegación del Conseller de Industria, Comercio e

Innovación y vicepresidente primero del Conseil (Resolución de 21 de diciembre de 2009, DOCV núm. 6,177.

de 4 de enero de 2010)] el competente para imponerla.

En Ciudad a xx de Mes de 20X)Ç

POR EL/LA JEFE/A DEL SERVICIO TERRITORIAL DE INDUSTRIA DE PROVINCIA

Nombre titular órgano

•OBSERVACIONES

f ‘
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GENERÁLIFAT SERVICIÓERITORlAL DÉlNDUSTRíÁ DE VINi”
\/U rr Alk SECCNDEV/kL[iUíkRFk
CONSELLERIA D’ECONClL, RESUMEN EXPTE. SANCIONADOR
JIDUSIRIA 1 COIItRÇ NOMBRE INFRACTOR

E R STR E )I,C2A
N

Ut4ERO EXPEDIE(Te

ASUNTO Resurnen Eped ente Sancionador (PRESCRIPCIÓN Y CADUCIDAD) contra
NOMBRE INFRACTOR

PROPUESTA DE INCOACIÓN Titular Servicio Territorial de Industria de Provincia

FÉCHÁ INFRACCIc5N xx/xxJ20X — CALIFICACIÓN:---T
FECHA ACUERDO INICIACIÓN: xx!xxi2OX)< IMPORTE:-- euros
FECHA CADUCIDAD: xxJxxl2OXX PLAZO CADUCIDAD:
FECHA PRESCRIPCIÓN: xx/xx/2OX PLAZO PRESCRIPCIÓN: —

—

EHECHOS

(Describirlos sucinta y esencialmente)

iRMATIVA INFRINGIDA

Se ha nfringido ¡o dispuesto en [elijase lo que proceda por razón de/a materia]

- Ley 21/1992, de 16 de julio, de Industria (articulos):.,.; y [cítense, en su caso los reglamentos que la
desarrollan y los artículosj

- Ley 3/1985, de 18 de marzo de Metrología (artículos): ; el Real Decreto 889/2006, de 21 de julio, por el
que se regula el control metrológico del Estado sobre instrumentos de medida (artículos):....: y [cítense, en
su caso. los reglamentos que la desarrollan y los artículos).

- Ley 17/1985, de 1 de julio, sobre objetos fabricados con metales preciosos (artículos)..,.; y [c[tense, en su
caso, los reglamentos que la desarrollan y los artículos].

- etc

1 CALIFICACIÓN INFRACCIONES

íMuy Grave. Grave o Levej



IMPORTE SANCIÓN

CUANTÍA SANCIÓN EN LETRA euros (CUANTÍA SANCIÓN NÚMERO €).

(Dealfarls suc:ntam ente indfcndo st se han estimado totalmente. parcialmente, desest’mado o no se had

oíesentadoj

(Se detallarán debidamente las causas que hayan justificado la prescnpcfón de la/s ¡nfraccón’es cor7

ndcacionas de fechas y plazos relevantesj

Declarar la prescnpck3n de la infracción y la caducidad del expediente, ordenando el archivo de las

actuaciones.

ACTUACIÓN PENDIENTE

Dictar resolución declarando la prescripción de la/s infracción/es y la caducidad del expediente NÚMER

EXPEDIENTE, incoado a NOMBRE INFRACTOR, ordenando el archivo de las actuaciones a consecuencia del

transcurso de los plazos establecidos para dictar resolución que pone fin al procedimiento, siendo lindicar el

órgano directivo o superior competente para imponerla y la norma u acto del que deriva la competencia para su

imposición o firma; v.gr.: la Secretaría Autonómica de Economía, Industria y Comercio, por delegación de

Conseller de Industria, Comercio e Innovación y vicepresidente primero del Conseil (Resolución de 21 de

diciembre de 2009, DOCV núm. 6.177, de 4 cJe enero de 2010)] el competente para imponerla.

En Ciudad a xx de Mes de 2OXX

POR EL/LA JEFE/A DEL SERVICIO TERRITORIAL DE INDUSTRIA DE PROVINCIA

Nombre titular órgano

BSERVAClONES

Li/s irjfracc,on.es hain orescrito io scerdo e sqeiado en se riecarán disposición yarticuh en au ce
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-
CEO DE

CCNSEtLEi DECCOMlA, RESUMEN EXPTE. SANCIONADOR
1)USTRlA CO::ERÇ NOMBRE INFRACTOR

ir c; tr OV1fCt4

U4ERO XPEEIENT

ASUNTO Resumen Exped ente Sancionaaor (SOBRESEIMIENTO)contra
NOMBRE INFRACTOR

[ PROPUESTA DE INCOACIÓN TtuFar Servicio Terntonaf de Industria de Provincia

1 FECHA ACUERDO INICIACIÓN: xxlxxl2OXX FECHA INFORME ALEGACIONES: xxlxxJ2OXX

[HECHOS
jOescrib irlos sucinta y esencialrnentej

[ALEGACIONES

[Reproducir aquí, breve pero esencialmente, las alegaciones presentadas por el infractor)

ESTIMACIÓN ALEGACIONES PRESENTADAS

[Reproducir aqu breve y esencialmente, las valoraciones de! informe de alegaciones que justifican el
sobreseimientoj

ACTUACIÓN PENDIENTE

Dictar resolución de SOBRESEIMIENTO del expediente NÚMERO EXPEDÍENT, incoado a NOMBRE
INFRACTOf, como consecuencia de la estimación de las alegaciones presentadas,



\

Ciudad xx de Mes de 2OXX

POR EL/LA JEFE/A DEL SERVICIO TERRITORIAL DE INDUSTRIA DE PROVINCIA

Nombre titular órgano

rOBSERVACiONES

Se significa que. (dentro de este apartado se introducirán observaciones y/o circunstancias que sean

relevantes en la resolución del expediente sancionador)!

(Igualmente en este apartado, se introducirán observaciones y/o circunstancias que sean relevantes en la

resolución del expediente sancionador a efectos de este informe inferno para que los pueda identificar y conocer

suficientemente la autoridad firmante].


	Diapositiva 1
	Diapositiva 2
	Diapositiva 3
	Diapositiva 4
	Diapositiva 5
	Diapositiva 6
	Diapositiva 7
	Diapositiva 8
	Diapositiva 9
	Diapositiva 10
	Diapositiva 11
	Diapositiva 12
	Diapositiva 13
	Diapositiva 14
	Diapositiva 15

